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Aí\'EXO

ORDEN de 30 de tlicwmlm' ele 1969 por la qu,c !le
int.erpretan 1J concu.erdan las normas de la Orden
(/", 28 de !el¡rero de 1967 !I la.~ dc la dc 11 de abril
(le 1969, sobre premio {le antigüedad del- personal
medico al servicio de la Seguridad Social.

lluSLrísimos sefIores:

Con objeto de unificar los criterios de aplicación de las dí5
posiciones contenidas en la Orden de este Ministerio de 28 de
febrero de 1967, sobre reconocimiento del premio de antigüedad
en ella establecido como retribución complementaria del per
sonal médico de la Seguridad Social, y en la posterior Orden
de este Ministerio de 11 de abril de 1009, y de aclarar las dudas
que pueda suscitar la interpretación de las citadas disposiciones.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de la
Seguridad Social y oída la Comisión Especial para la Asisten
cia Sanitaría de la seguridad Social, ha tenido a bien dis
poner:

Articulo ly A los efec~ del devengo üel premio de antI
güedad R que se refiere la norma 32 de la Orden ministeri'l.i
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Pesetas

Capataces gellcrale"
Capaüt<:es de operacümes
Eúcargacos de servidos auxilian";>
Profesionales portuarios
Ellcarg'ados de- guardería
Guardas
Servicios f.>RPt-'(Ü;-lles

nuevo ¡{eglameuto hanra d(' tlgunu uet:NiUnamenl¡-. lllj¡1 Em·
¡JI'esa y un trabajador de carga y C:u.;carga

Segunda.-Las actuales plantillas de los cenSQs de trabaja
dores fijm; portuarios sólo podl'ún ser amortizadas por causa~

natura1;;s-
Sin perjmclO de lo estableCIdo en el pal'rato anterior. en un

plazo de seiR meses. a contar de la fecha de PUblicación de la
presente Ordenanza, se procederá a In fijación de nuevas plan·
tillas, de acuerdo con los criterios establecidos en los articu
lo.'S 29 al 33 dI." esta Ordenanza

Tercem.~Todas las vacantes en los censos de tijos que no se
declaren amortizadas serán t~mliertas por orden de antigüedad
en el censo por los actl1ale~ traba,íadores incluidos en el censo
de «eventuales-censados»

Cnarta,··-S'e entenderá legitimada como Sección Social a lOS
efectos de la negociación df' Convenios Colectivos Sindicales de
Trabajo la actualmente denominada «Agrupación Nacional de
Trabajadore~ Portuarios)}

Quinta.~Mlentras subsístan trabajadores eventuales censa
dos se les apIlcanl a efect.os del desemplefl la:' normas de la
Orden de 1'1 di' junio de 1964.

Sexta. ·-Se respetarán como derechos tidquiridos por lOS tra
bajadare)', las condicíones mús favorables existentes a la fecha
de entrada en vil.{or de esta Ordenanza. examinada!' en su con·
junto.

Sépt-íma,--Con independencia de las zonas que establ~ce esta
Ordenanza, tie aplicarán su~ disposiciones en aquellas zonas
en que venia rigiendu el antenor Reglamento Nacional de Tra
bajos Portuario!' de 18 dB mayo dt' 1962

Octava.-La.s exclusiones actualmente existentes para la uti
lización del personal comprendido en el anterior Reglamento
Nacional de Trabajo~ Portuario~ de 18 de mayo de 1962, res
pecto a la {.¡escarga y arrastre d.' pescado, quedarán sin efecto,
salvo las Que se ratifiquen en ei plazo de dos meses por la Di
rección General de Trabajo a propuesta de los Delegados de
Trabajo. pre\io informe de la Junta Local POl'tuarja y de Jos
demás que esta:, autorídadef< e:-.tlmen oportuno re<:abar.

Novenu.,-·La entrada en vigor de la presente Ordenanza en
lOS distintos pUi~rtos queda eondicíonada a la aprobación si
multánea y consiguiente aplicación de sus respectivas tablaB de
rendimientos normales óptlmo-~

Las autoridadp:" a que se refiere el artIculo 63 habrán de
aprobarlas inexcusablemente en el plazo de cuatro meses, a
contar defdp la fecha de la Orden que aprueba esta Ordenanza,

g) Creación conscrvaClOn j .:;ú~Lellimiento de los ~>€rvicio¡; y
funciones asistenciales (artículo 176)

h) Los COlwellÍo:" Colectivo::, SindlCale¡; que en los puertos
pretendan establec'€rs€. cuan<i(¡ su aprobación c01T€Sponda a
la Dirección General de Trabajo.

8. Aquélla~ de índole gem~r9.1 que por la Subsecretan:1 o
por 108 Directores generales se C"stime eonveníent€ al estudio o
conocimiento de la Junta Técnica Centra1.

Artículo ciento ochenta y oeho Son funcIones de las Jun
tas Locales:

1. Informal' sobre la modificacióll üel ambito territorial de
esta Ordenanza

2. Informar el Reglamento partIcular del puerto
3. Inforro_al' o proponer el número de lo:,; trabajadoreb que,

como mínimo. han de intervenir en cada operación, por exigen
cia de la técnica y de la seguridad e higiene del trabajo.

4. Informar o proponer la...'" tabla~ de rendimientos y su mo
dificación.

5. Estableeer lístas espeeIaleb de personal para determinadu,.':;
operaciones. siempre que al efecto exista unanimidad en la Jun
ta Local reunida en pleno

6 Iniormar la fijación y revisión de ¡al:' plantillas por
tuarias.

7. Iní'ormar y proponer la implantllclón o modifieacion de
las tarifas de destajos, primas y cualesquiera otras formas de
remuneración eon incentivo.

8. Proponer el premio que tia de abonal'i:ie por la manipula
ción de tas mercanclah especIales, molestas o peligrosas.

9. Informar sobre el establecimiento de turnos de trabajo
o jornadas reducidas. asl como f€Specto de horaríos especiales
para la manipulación de determinadas mercancias,

10. Informar el salario regulador a efectos de accidentes de
trabajo.

11. Informar el presupuesto. las cuental'i y. en ~u easo. el
destino de los excedentes, de los fondos que administre la Sec·
clón o Subs€<:ción para las atenciones de enfermedad o acci
dente de trabajo.

12, Informar sobre la varIacIón del sistema de trabaJo apli
cable cuando significase alteración del anteriormente estable
cido por el Delegado de Trabajo

13. Cualesquiera otras de laS que se hace mención en esta
Ordenanza o respecto de las que juzgue oportuno oir a la Junta
el Delegado de Trabajo,

Artículo ciento ochenta y nueve. Son funclOnes de la Conu·
si6n Permanente. como Entidad de armonia laboral, además
de las genéricamente atribuidas, las que siguen:

1. Estudio y elaboración del Reglamento particular del
puerto.

2, Administrar los fondos de asistencía social voluntaria, si
exibtiesen, de conformida-d con laR normas por las que se rijan
dichos fondos,

3. Cualesquiera otras respecto de la.s. que el Delegado de
Trabajo, por propia iniciativa o a petición de los representantes
sociales y económicos, .iuz~ue oportuno oír a la Comisión PfIT
rnnnente

ArtícuJo ciento noventa. La Junta Local en pleno se reunirú
enmo mlnimo, una vez cada trimestre•.v con carácter extraor~

dlnario cuando sea convocada por su Presidente, de oficio o fI

ptltiei6n de alguno de los Vocales nntos o de lu mayoría de lOA
n~preRentantef¡ de las. Empresas o de lo.<> trabajadores.

Dichas repres&utacíones podrán' pedir la incluslón {le f'ut's
tiones en el orden del día de eAtas .JUntas.

Artículo ciento noventa y uno. Los acuerdOH de las Comi·
siones Delegadas y de la Comisión Permanente son recurribles
ante la Junta Local en pleno. en el pla7.o de quince días d~S(i€

su notificación o publicación.

Artículo cielIto noventa y dos. Contra los acuerdos de ca
rácter rerolutivo que se adopten por las Juntas Loeales podrá
interPonerse recurso de alzada, en el plazo de qUince dias. ante
la Subs~retarla o Direcciones Generales a las Que, por la na~

turaleza del asunto. corresponda su conocimi~nto.

Dichos recursos se presentarán en la Delegación de Trabajo,
la que los remitirá. a la Jefatura del Servicio. para la trami
tación que· proceda.

DISPOSICIONES ADICIONALES Y TRANSITORIAS

Prímera._En el plazo de seis meses, a conta.r de la fecha de
publtoación de la presente Ordenanza.. se promulgarán los uue
voa Reglamentos de Previsión Portuaria, de 8eguridad e Higie
ne en lO! Trabajos Portuarios y el de Formación Profesional.
En el Comité de Seguridad e Higiene ¡ que se estable7,ca, en el
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lW <¡ l:;" leon21'o de 196'1, se tonlaran en GüllSidel'ación los Crie
¡¡lOS (¡He im~'a ci¡mplido en ~ervicic activo en la Seguridad
bocínl L'J lJerSUnal médicü a que se n::f:erc ::1 Horma l'.:' dE l~

mi.c;mn Orden desde el d'a pnmt~ro del ano siguiem,e a aqlw;
t:'il que hubiera obtenido su nombra,lllientü definitivo hasta f'

:H de diciembre de 1966. El importe resultante tm tada Cftso't'

det.erminarf¡ multiplicando d número de trienio;,; qUf' deba:,
computarse. de acuerdo con 10 estableeído en el presente :p
¡i('ulo, por la cantidad, consistente en un 10 por l{I(j de la oas,'
'_Olnada en consideración a tal efecla Que H(~ nRya percibid"
po:' eJ interesado en (>1 aúo 1967 en r:oncepto d{:' lwemio t~t'

:lnti!!ü()dad.
Art. 2." En CO!l.-:ordancig con lo dispue;..:í;,

nnterior, la norma 2f) de 1:1 Orde1l 11t\llistevif'¡1 df'
de lfH¡7, tal e<Jlno QlH'dil )"pd(\ctJfi:l ;)i);' h dI-'

II. '\llloridade~ \

NOMRRAM1ENTÜS. SITljACIO:"o1ES INCIIJFN(:JAS

ORDEN de 24 de dtcu-:mbn: de lfHí9 por W QUf' Cal/s:'
baja en la AUrupuC'ión Temporal MilitfP" 'nara Sf'r
!'idos Civiles el personal q1l'-' se cita

Pi~ESIDENCIA DEL COBIEIVW S,;;j'"iC1HU p~ el.{" \,' i.l':; (¡ji '\ f'O.i('¡:t turnada do),
VilynLf' \"Ct'll',t' B,': AH4PCMJnisleriü rjp Educación'
Ci'2ncí:L CJlútli,vud ;',,,n,""?? ·R,tirado· 25-11-69

,'-'nr#'ntü jJJjllleH' d,' de la Poiicín Armacfa don
In;:hkcip ¡"'p¡--¡l,n(:I'" Le!,,,", \iltml:itlllPlJto df' Oviedo.-R-f'-
[ir', :". ! 1_,;1>

Primero ---No:n\)rar piU<l "l,". Audiencia.... \ ,11lz¡:;ados de Pri
mera In'.4mwia f' InstnlC'ei(m que ,">{' lndici1Jl H loe: Agentes Ju
d¡(')~11.e}, que 'el· ,:ontinlUJ,c:ón ~:e re1acíonn-n'

rU.,sOLUCJON (le lu lJíU'(:ó(l/Z Grneral [fe ,Justicia
nur fa que se nombra -para. la,'. _4udieneías 71 Ju?ga·
d,j,~' (JI> Pr'Í11Ipra l1r-:toncia ¡n~trl1cción que se in
:r'om a .in." :1w"!'lt".' JI.'r!icio1es (/Iit' Sr' mellciona.n.

JUSTICIADE¡\\ 1,\;1 ST F!~ I O

Lh-' \ ullt'.Jlldi(iyi :..:or: jr: f,-"l;Ii)¡;.:"l{Í<) ;o-p ("1 arl 1\~lllo 73 del R€
glamcnt,1.) or~·:;lnieG. aprob:J do DO)' D,'crel,¡ !:-i62 , 1nfHL de 6 de ju+
nio. ,v tomo n'2ull.fldo del concm>,'.) anunciado eon f€clla 18 de
noviemhr{' lif ] fl-r,~': '!IBOH;n Ofic¡a~ del E~taclQ)) rle 26 rtel mis
mo nleSl.

Estn Oin--'(\-:<l1 (í{'li'-'-"~,¡ ¡VI ',pnÍ,{h, a IJwn'

Brw"d;, ,L "an "¡h"¡ Lu (k· Vele] nm: ;~I rh'll Jsidoru Cabello
Toh-danu --R-{'I iradel . JJ-12-6!;
El lX'l'sOnal "f',tjcndj; i'l'hrio111grlO anletlOrmente que pt'Oceda

dl la 'ituaeión dp (~COhH:i.(Ül);' q;¡ed8nl regulado, H efectos dc
habere:: de :m destino civil por lo estab-lecido en la nueva
redaccii1Jl ;¡. 1 art ¡culn 2a a qw,' é-'(' refine ei Decreto 33111967.
de 23 ele febj'("ro {({Bnldil~ Ofkia! del Estado» número 50)

Lo rh!o a VV EK P8":! ';H ('¡)Jlocin1i"ntT I ,'fertos.
'Dio,e.: Q;lJ8rde ,1 \·V EF: "Jll('IlI)~; ;lrlOf,
Mnd'id. 24 di' dieiembrc ti,· 1969--P D. C;e11f~rai Presi-

dente d'e b JuntA Ca1iflrg[lol'fj eL, A~pi.rRnt('é' :\ Destino:; Civí
1.es. ,los!" II',:w7-Bnrrú11 f:f'JTlltj

Colocado.'.

('apitan de ComplÓ:'lllerlt.o de Infantena don Pt'dro D,uz Rene·
1"0. J€fatura Provincial de Trúfico. Madrid.--Retirado: 11
11---69,

Capitan de Complemento de In!antena rhm ,JoaqulD Die>': de
la Cortina Tamayo «(Tabacalera. S. A,}) Barcelona,-R€li·
rado: 15-12-69.

Teniente de Complémento de Infanteria don Joo-/' Dorado Bar
eo. A03PG, Ministerio d~~ Eduración .\' Cif'-neia. Granada-·
Hetirado: 12-12-69.

renient{~ de Complemento d-e ArtUleria don. Adelaido Lú!X:'z
Carrero. Serviein Nftclonal rk Cereales, Lf)~~r()úo.,-H€tirado·

16-12-69,
Teniente de Complenl€nto de IntendenciJ do]', Daniel Garcla

Alcalde. Empre~ll Viuda Cesúl'eo Barril\. Zarago7fl,-"R-etira
,Jo: 11-12~69

Sllbl-f'nÍ('nte (te Complemento etc la polic!H Arnmeln elC'1l ScrJa.';
tiún Barranquero Orref',;) AYllllt amien((j dl-; Rer.í::! ¡ Almp·
riaJ.~ReUrado: 2-12-m~.

Sutl(.eniente de Cúmplemento {ll' ia PO~lcij, Arma(ta don JUi3I\
Francisco Fernúndez Larena. Ju;>;gado r,,!;mieipal de Tarr2.
g'ona.-Retirado: 2-12-G9.

Subr,eniente de Complemento de In PoHelf¡ Armad~i dWI Perj¡ ()
puigserver Caf1ellas, Jefatura Provinci:,"¡ d{, 'Tl',lfico Pülma
de Mallorca.,-Retirado: 2-12-69

Brigada de Complemento de Artillería don Emilio Pérez ~5te

vel':. Servicio de Coneentración Parcela~i.?: LeÓn.~·RRtirad{>'

11-12439.
Brigada de complemento de la Brig;1da ObrerH y Topogr;tficn

don José Manuel Rojas Méndez. ,Ayuntamiento de San Crls
lólJ<11 de la LaguT111 Tpnerifp.-~RPHlTcdo· H-l~·69.

EXClllOS. Sres.: CaUsan baja en ¡a Agrupación Temponu
Militar para Servicios Civilf<S, por l(lfi motivos Que se indican
los Oficiales .v Suboficiales que s- continuación SE' relaeJOmm
con expreSión de empleo arma, nomhrf'. sifl1aei(,n motivo df-'
la baja v fecha,

=~==

Nombre y apellido,'; DestinU

!) Fermín Alvtu'ez Alejandro
D. José Joaquín Romero Hioja
D.:; María Isabel OchNt San?
O José CastUlo Villar
D. Vicente Santos-Olmo Gómez Pimpollo
D Julio Gonzá1ez VLi.zque;-;
D María Luisa VRi1l0 Hernándf'l,
D. JatJTltú MUÍtOZ de irt TütJ'<" :'i1()rp!1o
O José Castilla Bueno
O, Julio Súnchez Sinlf'la
0, Angel Romo Lar;~

JUZ2fl,do df' Medin[t d(--'l C8rnno
Ex~'dente voluntario .
.Juzgado de Vit.oria, número '2
Juzgado de Infante~,

J tlzgado de Alcanv
J(¡I,'rlHlo de Bande
AueIienci3. ck Sevil1~' lad,".)
-J u1,gaao de Gel'ctn
.1 ilz'2:~d() df' Nul,,,,,
J:;z'xado de COf~ulllld{l

F:x('t·6:'ntt' \'()i11ntn,i,¡

Aurll,'!H:L', ti-f VHlladolid
Jlll!~cH¡(j (:e Estepa
rI17:~ild() {Le:; Tafalh1.

,Lvs:<l.do d" Manz:lJw.n-:·;-;,
.J\!<:?acJo \,1." ;,\/J:adrjeL l1linH'fO ;l'!.
Jrv,gmitl de Santia ';0< núm-ern 2.
AudknCl:'; oe Sevilla,
h¡/uaóo d,' Sf'\'ilia, ntlmel'D 4
.]u;,,!!"'¡do ¡j" Lo!'c[¡
.11I'h(::-:tlL) de MadrllL l1únwl'o ¿B.
J'F;,:,{lo F'Un:~f'¡O'1H" nÚnwrI} 1ft,


